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Pendiente desde 2018

Adeudan
división

para las
alcaldías

Señalan diputados
que propuesta
podría destrabarse

en Tercer Congreso
EDUARDO CEDILLO

En este momento, la Ciudad
de México podría tener 21al-
caldías Sin embargo, trasdos

legislaturas, el Congreso local
adeuda las leyes al respecto.

Incluso, los diputados se-

nalaron que ya es el primer
pendiente en la lista de asun-

tos que se deberá resolver en

Legislativo
La modificación plantea-

ba dividir Iztapalapa en cua-

tro demarcaciones territoria-
les: Cuitlahuac, Ignacio Zara-

goza, Tezonco Acatitla
En tanto, Gustavo Ma-

dero se dividiría en tres terri-
torios: Cuautepec, con 83 co-

lonias; Lindavista, con 80.
Aragón, con 73 colonias.

"Es un asunto que viene
desde laPrimera Legislatura,
pasó de noche en la Primera
Legislatura que, ahora en la

Segunda Legislatura se está

implementando también la
misma inacción", puntuali-
ZÓ el diputado Jorge Gaviño.

Este reordenamiento
territorial es un pendiente
constitucional que se subra-

ya en el transitorio vigésimo
segundo de la Carta Mag-
na capitalina. La intención
era brindar mejor atención

servicios toda la Capital,
como gasto

recur-

SOS otorgados.
"El Congreso de la Ciu-

dad de México deberá ini-
ciar el proceso de revisión
de la configuración para la
división territorial de las de-

marcaciones que conforman
la Ciudad de México, de con-

formidad con el criterio de

equilibrar los tamaños po-
blacionales" puntualiza la ley.

Al respecto de esta re-

forma, la Constitución pu-
blicada en 2017 señaló que
la elección del 2018 debía
realizarse con la división te-

rritorial actual, es decir, con

16 alcaldías. Pero. al terminar
este proceso constituirseel

Congreso local, se comenza-

ría con una revisión que con-

cluiría en 2019.
Pero pasó la Primera Le-

gislatura no ocurrió. Llegó
la Segunda la división con-

tinuó siendo ignorada. Hoy
ya es el primer pendiente pa-
ra la Tercera.

"Es muy importante de-
jar ese pendiente bien claro,
porque, si nosotros no te-

nemos la posibilidad de dis-
cutir muy bien el tema, que
lo haga el Tercer Congreso",
agregó Gaviño.

En tanto, la presidenta
de la Junta de Coordinación
Política, Martha Ávila, subra-

yó que retomar las acciones
para propiciar la división de

ser com-

plejo por el periodoelectoral

que se avecina. por lo que di-

jo que ya se cuentacomo un

pendiente parael Legislativo.
PRIMERA LLAMADA
El 22 de febrero del 2022 se

presentó una de las principa-
les iniciativas para lograr la
división de las alcaldías. Es-
taba firmada por todos los
miembros de la Oposición
de ese momento: Andrea
Vicenteño, Jorge Gaviño
Gonzálo Espina, así como

con Christian Von Roehrich
como coordinador del PAN,
quien se encuentradetenido
desde 2023.

La suscripción en con-

junto de la iniciativa se de-
bió que la propuesta re-

quería que 22 legisladores la

apoyaran.
Sin embargo, la iniciati-

va fue turnada la Comisión
de Puntos Constitucionales

quedó abandonada en la

congeladora.
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Un gobierno
represor, busca
Taboada con

Mondragón,
acusa Morena

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Diputados de Morena en el
Congreso de la Ciudad de Méxi-
CO alertaron sobre la intención
de Santiago Taboada Cortina,
candidato de la oposición la

jefatura de Gobierno capita-
lino, de instaurar un régimen
represor violatorio de los
derechos humanos al haber
sumado Manuel Mondragón

Kalb en su equipo.
Indicaron que el ex secretario

de Seguridad "ha demostrado
con creces su talante autori-
tario", luego de que el primero
de diciembre de 2012, cuando
rindió protesta el ex presidente
Enrique Peña Nieto, encabezó
un operativo que derivó en la de-
tención "arbitraria de cientos de

jóvenes".
También recordaron los he-

chos del 13 de septiembre de

2013, cuando como comisiona-
do nacional de Seguridad "enca-
bezó un violento desalojo para
sacar cientos de maestros que
se manifestaban en el Zócalo"
contra la reforma educativa de
Peña Nieto.

"Manuel Mondragón no es

el cambio, su incorporación al
frente opositor es la evidencia
de que la derecha apuesta por
regresar al pasado autoritario,
por instaurar un Estado policia-
CO de represión.

"Vemos en la oposición in-

competencia que su única

propuesta en materia de se-

guridad es impulsar sus viejas
estrategias fallidas, violatorias
de derechos humanos, autorita-
rias represivas en contra de la

población".
Pesan sobre él denuncias

por abuso de autoridad

Por su parte, el partido More-
na recordó que por lo sucedido
hace poco más de una década,
Manuel Mondragón fue denun-
ciado penalmente ante la en-

tonces Procuraduría General
de la República por abuso de
autoridad, ejercicio indebido de
la función pública, homicidio
en grado de tentativa lesiones
dolosas.

El líder local, Sebastián
Ramirez, sostuvo que los parti-
dos de oposición le apuestan
la desmemoria de la ciudadanía;
"sin embargo, no se puede pa-
sar por alto una acción que dejó

decenas de lesionados que le

quitó la vida aldramaturgo ac-

tivista Juan Francisco Kuyken-
dall Leal.

"Mondragón fue artífice de
una de las peoresrepresionesde
los últimos tiempos no duda-
mos que para eso lo haya llama-
do Taboada: para someter la

población, ya que lo sabe hacer

muy bien", acusó.
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PVEM

Sesma apuesta terapias con animales

Es importante desarrollar
empatía hacia los animales
como estrategia fundamental

para prevenir sociopatolo-
gías, afirmó el secretario ge-
neral del Partido Verde en la
Ciudad de México, Jesús Ses-

ma Suárez.
El también diputado local

señaló que laviolencia social
está vinculada al maltrato
animal. por lo que urge abor-
dar el problema desde una

perspectiva rehabilitadora.

con el objetivo de cambiar
los patrones de conducta.

En este sentido, celebró
el trabajo el aval de la Co-
misión de Bienestar Animal
del Congreso capitalino de
aprobar la semana pasa-
da un dictamen que incluye
una iniciativa para abordar el
maltrato animal de manera

integral.
Ya que consideró que

además de las sanciones ya
existentes en la ley, como

multas arrestos. la pro-
puesta impone la realización
de jornadas de convivencia

con animales de apoyo
como parte de las medidas
disciplinarias.

Señaló que así sucede en

España, donde existen tera-

pias de conducta en centros

penitenciarios para rehabili-
tar individuos involucrados
en casos de crueldad animal.

Ante el alarmante aumen-

to del maltrato animal. Ses-
ma lamento los casos en los

que muchas personas, espe-
cialmente mujeres, perma-
necen con sus abusadores

por temor que lastimen
sus animales de compañía.
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